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INVITACIÓN PÚBLICA- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: MENOR A 20 S.M.M.L.V DECRETO 

4791 DE 2008. 

 

Fecha y Lugar de la invitación: Chiquinquirá, 26 de noviembre de 2025. 

Entidad: Institución Educativa Escuela Normal Superior Sor Josefa del Castillo 

y Guevara de Chiquinquirá. 

No. de Proceso: INVITACIÓN PÚBLICA No 1-2025. 

 

Objeto: 

Seleccionar la propuesta más favorable para celebrar un “Contrato 
civil para el uso y explotación comercial regulada del espacio 
destinado a cafetería escolar, incluyendo operación, suministro, 
manipulación segura de alimentos y cumplimiento estricto de los 
lineamientos nutricionales y sanitarios del MEN.” 

Plazo de Ejecución:  
Desde el 12 de enero hasta el 30 de noviembre de 2026. 

Presupuesto Oficial: Veintidós millones trescientos sesenta y ocho mil ciento veinte pesos 

($22.368.120, 00) M/te el cual incluyen todos los tributos a que haya 

lugar. 

CAPÍTULO I- INFORMACIÓN GENERAL 

1.1- DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
Los documentos del proceso son los señalados esta invitación y el Artículo 13 de la Ley 715 de 2002 y 

Artículo 17 del Decreto 4791 de 2008. 
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1.2.- COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO. 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de 

selección será entregada y notificada a través de la plataforma SECOP II por medio de 

mensajes de datos en la sección correspondientes según la etapa del procedimiento 

adelantado. En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma, podrá enviarse a la  

directamente en la Institución Educativa, Carrera 9 N° 4-65, Barrio Villa del Rosario de Chiquinquirá- 

Boyacá- Colombia de lunes a viernes entre las 8: a.m. y las 12 m y las 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

La propuesta debe ser presentada en un único sobre a través del SECOP II, previa suscripción 

al proceso de acuerdo al protocolo de funcionamiento de la plataforma - régimen especial 

con ofertas.  

Una vez cerrado el término para la presentación de las ofertas en el SECOP II, los proponentes 

no podrán presentar sus propuestas al proceso.  

No se tendrán en cuenta las propuestas presentadas por correo electrónico. Únicamente serán 

válidas las propuestas remitidas por correo certificado, cuando la Agencia Nacional de 

Contratación certifique INDISPONIBILIDAD de la plataforma, siempre y cuando cumpla con 

todos los requisitos contemplados en el presente proceso y lleguen al sitio indicado con 

antelación a la fecha y hora límite de presentación de ofertas. 

1.3.- CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

Los bienes e insumos objeto del presente proceso de contratación están codificados en el Clasificador 

de Bienes y Servicios de Naciones Unidas UNSPSC:  

Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase  

90101700 Servicios de 
Viajes 
Alimentación, 
Alojamiento y 
entretenimient
o 

Restaurantes y 
catering 
(Servicios de 
comidas y 
bebidas) 

Servicios de 
Cafetería 
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1.4.- REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad, la obligación y el deber de presentar la propuesta en forma 

completa e íntegra, esto es, cumpliendo el contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de 

soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el presente proceso. No será posible 

subsanar los requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje, es decir, la oferta 

económica.  

La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la 

Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, 

explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no fije un plazo 

específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no podrán completar, 

adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y 

explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo 

indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el menor 

precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se 

repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá 

requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en 

el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo 

específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 

ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad 

de estas. 

 

En el evento que el proponente sea requerido para subsanar los documentos de su propuesta y no lo 

haga deberá manifestar por escrito las razones de hecho y derecho para abstenerse de no subsanar; si 

transcurrido el término, no subsana y no da explica las razones para hacerlo, la entidad dará traslado a 

la Superintendencia de Industria y Comercio a fin de que se adelanten las investigaciones a que haya 

lugar en los casos en que se identifiquen patrones sospechosos a efectos de propender por la 

preservación de la competencia real en la contratación pública. 
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1.5.- CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

Actividad Fecha y hora Lugar 

Publicación de la Invitación Pública. 25 de noviembre de 2025.  

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co   

Plazo para presentar las solicitudes 

para limitar la convocatoria a Mi 

pyme nacional.  

Desde la fecha de 

publicación en el SECOP, 

hasta el 26 de noviembre 

de 2025. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Plazo para presentar observaciones 

a la invitación pública. 

Desde la fecha de 

publicación en el SECOP, 

hasta el 26 de noviembre 

de 2025. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Publicación del aviso informando sí el 

proceso se limitó a Mipyme o si podrá 

participar cualquier interesado del 

régimen especial.  

 27 de noviembre de 2025. SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Publicación de adendas. Hasta 27 de noviembre de 

2025 hasta las 12 m. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Respuesta a las observaciones a la 

Invitación. 

El 27 de noviembre de 

2025. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

 

Fecha de cierre (fecha límite para la 

presentación de las ofertas) 

Las ofertas podrán ser 

presentadas desde la 

fecha de   publicación del 

aviso en el SECOP 

precisando sí el proceso 

se limitó a Mi pymes o sí 

podrá participar cualquier 

otro interesado hasta el 28 

de noviembre de 2025, a  

las 6:00 p.m. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Apertura de ofertas El 28 de noviembre de 

2025, a  las 6:30 p.m. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Evaluación de las ofertas A partir del cierre del 

proceso. 

Hasta el 1 de diciembre de 

2025 

Instalaciones de la 

Alcaldía Municipal de 

Puente Nacional 

Publicación del informe de 

verificación.  

 1 de diciembre de 2025. SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

 

http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
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Traslado del mismo para subsanar, 

aclarar documentos habilitantes o 

presentar observaciones al informe 

de evaluación. 

 

El 1 de diciembre de 2025. 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

 

Respuesta a observaciones. El 2 de diciembre de 2025. SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Publicación de la comunicación de 

aceptación de la oferta o de 

declaración de desierto del 

procedimiento y celebración del 

contrato. 

El 3 de diciembre de 2025 

SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 

Requisitos de ejecución  El 12 de enero de 2026 SECOP II. Página: 

www.secop.gov.co 
 

1.6.- CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL.  

No podrán participar en el procedimiento de contratación, y por lo tanto no serán objeto de evaluación, 

ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 

conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo 

con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 

1.7. - CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

1.7.1.- Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal previstas en la legislación para contratar o que el 

proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de 

Responsables Fiscales que administra la Contraloría General de la República. 

1.7.2.- Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 

habilitante, o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en la. 

1.7.3.- Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la Invitación Pública y que no sean 

susceptibles de subsanar de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, artículo 5. 

1.7.4.- Cuando la oferta no contenga la propuesta económica o esta no haya sido suscrita por el oferente. 

1.7.5.- Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad 

en los términos del pliego de condiciones. 

1.7.6.- Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el Presupuesto 

Oficial Estimado para el Proceso de Contratación. 

http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
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1.7.7.- Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor 

establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial. 

1.7.8.- Que el Proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las unidades 

o cantidades señaladas en los documentos de la invitación. 

1.7.9.- No ofrecer el valor de un precio unitario. 

1.7.10.- Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de 

rango constitucional o legal. 

1.7.11.- Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación 

allegada por el proponente y lo verificado por el Institución Educativa, sin perjuicio de las acciones legales 

que puedan iniciarse por este hecho. 

1.7.12.- Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por 

sí o por interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones 

temporales. 

1.7.13.-  Cuando la entidad determine con la información a su alcance que el valor de la oferta de menor 

precio resulta artificialmente bajo, previo agotamiento del procedimiento establecido en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4 de decreto 1082 de 2015 (art. 28 del Decreto 1510 de 2013). 

1.7.14.- Cuando la oferta sea recibida física o electrónicamente con posterioridad a la hora y fecha de 

cierre del proceso. 

1.7.15.- Se constituirá rechazo de la oferta por cualquiera de las causales expresamente señaladas en 

la invitación y/o normas legales vigentes. 

1.8.-  CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN 

1.8.1 -Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o se determine 

que su valor es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 de decreto 

1082 de 2015 (art. 28 del Decreto 1510 de 2013). 

1.8.2 -. Cuando no se presente ninguna oferta. 

1.8.3 -. Cuando ninguno de los oferentes cumpla con los requisitos habilitantes y/o estos no sean 

subsanados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 

1.8.4 -. El proceso será declarado desierto, además, de conformidad con el Artículo 25 numeral 18 

de la Ley 80 de 1.993, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
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1.9. - LIMITA O NO A MI PYMES. 

El interesado persona natural o el representante legal de la persona jurídica manifestará mediante un 

escrito, la intención de limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, el cual será remitido 

a en Institución Educativa, CARRERA 6 N° 9-58 Chiquinquirá de lunes a viernes entre las 8: a.m. y las 12 m 

y las 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

De igual manera, los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los demás requisitos definidos en 

el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

1.10.- RETIRO DE LA PROPUESTA 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, siempre 

y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la fecha y hora del 

cierre. La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo, 

firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado. 

Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar la 

garantía de seriedad de la oferta, cuando la haya exigido. 

CAPÍTULO II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
 
(2.1. - FICHA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS- BIENES O PRODUCTOS A PRESTAR.) 
 

2.2.2.- Obligaciones especiales del contratista: 
 
El Servicio requerido se prestará durante el año lectivo 2025 de conformidad con el cronograma fijado 
por la Secretaría de Educación del Departamento de Boyacá, a través de la Resolución No. 9792 del 25 
de octubre de 2024 – por la cual se fija el calendario académico “a” correspondiente al año lectivo 2025, 
para las instituciones educativas estatales de educación formal que funcionan en los municipios no 
certificados del departamento de Boyacá.  
 
Obligaciones Técnicas especiales que se exigen: 

El contratista deberá operar la cafetería escolar cumpliendo: 

 lineamientos del Ministerio de Educación para tiendas escolares, 
 Resolución 2674 de 2013 (manipulación higiénica), 
 restricciones del Manual de Convivencia, 
 prohibición absoluta de bebidas alcohólicas, cigarrillos, sustancias psicoactivas y productos 

restringidos por normatividad vigente. 

 
Por lo tanto: 
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La prestación del servicio se llevará a cabo bajo las siguientes características y condiciones: 
 

 El contratista seleccionado, deberá por su cuenta y riesgo y sin que exista ningún tipo de 
subordinación jurídica con la Institución Educativa, vincular al personal idóneo y necesario para la 
prestación adecuada del servicio. Dicho personal deberá contar con una dotación mínima integrada 
por: Uniforme completo (Bata Blanca, guantes, gorro, sobre delantal y calzado) y carné de 
identificación. La Institución puede en cualquier momento durante la ejecución del contrato, solicitar 
al contratista favorecido, por escrito, el cambio o reemplazo de cualquier persona dispuesta por el 
contratista para la prestación del servicio, motivada en razones de conveniencia para la Institución 
en relación con el buen servicio. Así mismo, podrá solicitar por escrito el ingreso de personal adicional 
para la ejecución del contrato por necesidades del servicio sin que ello implique costos adicionales 
para la Institución. 
 

 El personal que el contratista disponga para la ejecución del objeto contractual deberá mantener 
vigente la acreditación y certificación para la manipulación de alimentos. 

 

 Seleccionar los proveedores y celebrar los contratos de compraventa de productos y servicios que 
requiera para la prestación del servicio y ejecución del objeto contractual con plena autónoma técnica 
y administrativa. 
 

 Así mismo, por su cuenta y riesgo, el contratista seleccionado, dispondrá de todos muebles, equipos 
y enseres requeridos y necesarios para la adecuada prestación del servicio y la manipulación de los 
elementos y bebidas que se ofrezcan dentro de la cafetería y demás sitios y kioscos o casetas 
suministrados por la Institución. 
 

 Una vez adjudicado el contrato, el contratista seleccionado presentará al rector de la Institución 
Educativa una lista de precios de los productos a ofrecer en la cafetería para su revisión y aprobación. 
El contratista seleccionado no podrá vender los productos ofrecidos por un valor superior a los 
establecidos en el mercado local de tiendas escolares.  
 

 Los productos a ofrecer en la cafetería y puntos de venta por parte del contratista favorecido serán 
siempre frescos, de primera calidad con estándares certificados y comprados en industrias y 
empresas reconocidas, conservando siempre las normas de higiene 

 El contratista deberá ofertar (un día por semana) alimentos preparados y /o derivados de las frutas- 
como ensaladas, salpicón, brochetas, frutas enteras, jugos sin azúcar, bowl de avena, granola y fruta, 
entre otros.  
 

- Atender con amabilidad y respeto a los estudiantes, personal docente y administrativo de la 
institución. 

- Colocar la lista de precios, con el visto bueno del rector, en un lugar visible y en un tamaño de fácil 
comprensión para los estudiantes. 

- Realizar el aseo general dentro de los puntos de venta y los alrededores que se dispongan para la 
prestación del servicio de cafetería. 

- Colaborar y apoyar las actividades de bienestar estudiantil de la institución previa concertación con 
la rectoría. 
Entregar las vueltas o el cambio en efectivo. 
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2.2.- OBLIGACIONES GENERALES: 

2.2.1- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones y 

condiciones señaladas en la Invitación Pública y demás Documentos del Proceso, vigente durante la 

ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

a) Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

b) Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en los Documentos del Proceso de Contratación y la propuesta presentada. 

c) Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones 

Técnicas. 

d) Para el pago, el contratista deberá aportar el original de la factura la cual debe cumplir con todos los 

requisitos legales, a donde se estipule los bienes y servicios suministrados, cantidades, valor unitario, 

valor total e impuestos a su cargo y estar al día en el pago se sus obligaciones con el sistema general 

de seguridad social integral. 

e) Cumplir con el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 

propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe, ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 

alguno del contratista. 

f) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en- 

trabamientos que puedan presentarse, y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 1150 

de 2007, Ley 80 de 1993 y Decretos reglamentarios. 

g) Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se 

produzcan accidentes o condiciones insalubres durante la ejecución del objeto contractual; así como 

dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP) y 

sanitarios.  

h) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato sean impartidas por el Institución 

Educativa, a través del supervisor designado para tal efecto. 

i) Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones 

tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.  

j) Cumplir con las leyes, decretos, acuerdos, resoluciones o reglamentos o cualquier acto de autoridad 

nacional o municipal vigente que tenga relación con el objeto del presente contrato. En caso de que 
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cualquiera de las disposiciones normativas antes mencionadas ocasione gastos o costos no previstos, 

éstos serán a cargo del CONTRATISTA.  

k) EL CONTRATISTA asumirá cualquier obligación que pudiere serle impuesta al Institución Educativa 

por cualquier violación de la ley en la ejecución del contrato.  

2.1.2.- OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

a) Designar supervisor o interventor para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado.  

b) Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual. 

2.2.- ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO.  

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago derivado del contrato, que se encuentra al día en 

el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 

del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

2.3. - FORMA DE PAGO. 

El contratista pagará el contrato que surja de la presente Invitación pública de la siguiente manera: 

Diez (10) pagos iguales, mensuales, los cuales será el resultado de dividir el valor total del contrato 

suscrito en diez 10. Estos pagos se realizarán dentro de los cinco (05) primeros días de los meses de 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2025. 

2.4.- TIPO DE CONTRATO: CONTRATO CIVIL PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 

REGULADA 

CAPÍTULO III ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

3.1.- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Anexo 1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe ir firmado 

por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por el 

apoderado. 

3.2.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
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La propuesta deberá presentarse a través de la plataforma del SECOP 2. II el proponente debe cumplir 

con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 

La Institución Educativa dentro de la hora siguiente al cierre del proceso, procederá a elaborar la 

respectiva acta donde consten las ofertas presentadas y el valor de las mismas para ser publicadas en 

la Cartelera y/o página web de la Institución Educativa. Las ofertas que se reciban posteriores al cierre 

del proceso no serán tenidas en cuenta. La Institución Educativa no se hace responsable por las fallas 

técnicas y/o demoras que pueda presentar las plataformas tecnológicas, para el caso de ofertas enviadas 

a través de este medio. 

3.3.- CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS. 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a la 

fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no permitirá 

recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y publicar la lista 

de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede consultarlas. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en 

el plazo previsto para ello en la presente Invitación. No se tendrán como recibidas las ofertas allegadas 

por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los Términos y 

Condiciones de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 

Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en los 

términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP 

II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo en el 

siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii].   

3.4.- INFORME DE EVALUACIÓN. 

La entidad evaluará las ofertas y verificará que cumpla las condiciones mínimas de la Invitación. Si no 

cumple solicitará a los proponentes, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclaren, expliquen o 

aporten los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no fije un plazo específico, 

se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, 

modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. 

Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so 

pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el menor precio y 

verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá 

el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio. 

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá 

requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en 
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el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo 

específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la Invitación, la 

entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación de las ofertas. Allí se indicará, 

entre otros aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y cumplió con los requisitos de la Invitación.  

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados por un 

término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las 

observaciones que consideren procedentes. Al finalizar el término de traslado, la entidad contestará las 

observaciones, y en caso de que sea necesario modificar la evaluación, publicará un informe de 

evaluación ajustado.  

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 

ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad 

de estas.  

3.5.- ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

El Institución Educativa, aceptará la oferta que obtenga el mayor puntaje de ponderación, siempre que 

cumpla con las condiciones establecidas en la invitación.  

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 

celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

CAPÍTULO IV REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

La Institución Educativa verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 

cronograma de la invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta 

cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no 

cumple”.  

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en la presente Invitación. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 

los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, 

se realizará de acuerdo con las reglas de la invitación. 
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4.1.-CAPACIDAD JURÍDICA  

 
GENERALIDADES  
 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando 
cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o 

extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 

artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley. 

D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente plural 

con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, 

deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que 

no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

La entidad consultará los Antecedentes Judiciales, delitos sexuales, en línea en los registros de las bases de datos, 
al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y Convivencia– y consultará la base de 
datos de deudores alimentarios morosos REDAM del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -MINTIC. No obstante lo anterior, el oferente deberá allegar esta información. 

4.2.- EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se 
acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

4.2.1.- PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía y registro mercantil con fecha de 

expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 

de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente 

establecida en la invitación 



 

 

 
 

 

 

 

chiquinquiranormal@sedboyaca.gov.co 

Cra 9 Nº 4 65 Sur Villa del rosario 

Chiquinquirá – Boyacá 
 

3104128011 

3104139691 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

4.2.2.- PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 

la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 

será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, 

este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 

suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 

de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en 

el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 

si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

4.2.3.- PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 

documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no 
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exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes pueden introducir 

información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la 

representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 

requieran para presentar la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad 

para firmar el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la 

estructura plural. 

D. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

E. En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo 
de la entidad.  

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el caso del miembro 
persona jurídica, por el representante legal de dicha persona o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

4.3- CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

4.3.1- PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe acreditar los Pagos de seguridad social y portes legales suscrito por el revisor 
fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Basta el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos 
por la ley, o por el representante legal que así lo acredite, de acuerdo al párrafo anterior. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 65 de la 

Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el documento– Pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

4.3.2- PERSONAS NATURALES  

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en la invitación. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
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Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las cuales deben 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

4.3.3- PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan los 
numerales anteriores. 

4.4- SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
En caso de que la persona natural o jurídica no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales 

y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento.. 

4.5. - EXPERIENCIA. 

Acreditar experiencia en la suscripción y/o ejecución de mínimo uno (1) y máximo dos (2) contratos suscritos con 

entidades públicas o privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de restaurante, cafetería y tienda escolar 

en instituciones educativas durante los dos últimos años. La experiencia acreditada debe ser en ejecución de 

contratos que sumados los dos últimos años no puede ser inferior al 50% del valor del presupuesto oficial. 

CAPÍTULO V CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA 

ECONÓMICA 

La entidad estatal revisará todas las ofertas para determinar si cumplen con las condiciones mínimas 

habilitantes de la invitación. Se procederá a la ponderación de las ofertas con base en los siguientes 

criterios:  

FACTOR TECNICO  PUNTAJE MAXIMO A 
OTORGAR 

OFERTA ECONÓMICA 89,50 

PERSONAL – ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO OFRECIDOS 10 

PUNTAJE DIFERENCIAL MIPYME 0,25 

PUNTAJE DIFERENCIAL EMPRENDIMIENTO DE MUJERES 0,25 

TOTAL PUNTAJE  100 

5.1.- OFERTA ECONÓMICA. 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 

obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo 

todos los impuestos, tasas y contribuciones. La propuesta económica debe aportarse firmada. 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto contractual del presente 

proceso, los riesgos y la administración de estos.  
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Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 

dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 

diferentes autoridades. 

5.1.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista 

un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 

realizada. 

B. El ajuste al peso, ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por 

exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 

punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio 

ofertado. 

5.1.2.  PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO. 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución 

del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 

durante el estudio del sector, la Institución Educativa aplicará el proceso descrito en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 

para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra 

Eficiente, como criterio metodológico. 

5.1.3. MÉTODO DE PONDERACIÓN 

Para la ponderación de la propuesta económica se seleccionó el método de media geométrica, el cual 

se aplicará de acuerdo al siguiente detalle:  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 

de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas económicas habilitadas.  

 V1: Es el valor de una propuesta económica habilitada. 
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 Vn: Es el valor de la propuesta económica n habilitada. 

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje 

al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 

geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

5.2.- PERSONAL – ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO OFRECIDOS 

Este factor se ponderará de la siguiente manera:  

ÍTEM DESCRIPCIÓN PERFIL / PROFESIÓN CANT PUNTACIÓ
N 

1  Coordinador 

Profesional en ciencias humanas y/o 
ciencias sociales y/o ciencias de la 
salud – Certificar experiencia en la 
celebración y ejecución de uno o más 
contratos cuyo objeto sea la 
prestación de servicios cafetería y 
tienda escolar. 
 

1 10 

 

Para la acreditación de experiencia el proponente deberá adjuntar copia del diploma o acta de grado del 
profesional junto con la certificación de la copia de  dos certificaciones que acrediten la experiencia del 
profesional. Si el proponente no adjunta  dichos documentos al momento de la presentación de la oferta,   
el puntaje será de cero puntos. 

5.4.- CRITERIOS DE DESEMPATE. 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 

con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 

indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 

de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 

todo caso los compromisos internacionales vigentes.  1.- Preferir la oferta de bienes o servicios 

nacionales frente a la oferta de bienes   o servicios extranjeros.   2.- Preferir  la  propuesta  de  la  mujer  

cabeza  de  familia.  Su  acreditación  se realizará en los términos del artículo 1  de la Ley 1232 de 2008, 

o la norma que lo  modifique,  aclare,   adicione  o  sustituya,  es  decir,  Ia  condición  de  mujer cabeza 

de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
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declare ante un notario. Esta declaración debe tener  una  fecha  de  expedición   no  mayor  a  treinta  

(30)  días  calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. Igualmente,   se   preferirá   

la   propuesta   de   la   mujer  víctima   de   violencia intrafamiliar,  la cual  acreditará  esta condición  de 

conformidad  con  el  artículo21  de  la  Ley  1257  de 2008  o  la  norma  que  lo  modifique,  aclare,  

adicione  o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente.  En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique,  aclare 

adicione o sustituya,  Ia medida de protección la debe impartir el comisario de familia del  lugar donde 

ocurrieron  los hechos a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal,  o la autoridad 

indígena  en  los  casos de  violencia  intrafamiliar en  las  comunidades  de  esta naturaleza.   

En  el  caso  de  las  personas  jurídicas  se  preferirá  a  aquellas  en  las  que participen  mayoritariamente  

mujeres  cabeza  de familia  y/o  mujeres  víctimas de violencia intrafamiliar,  para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según  corresponda,  diligenciará el Anexo «Formato10 A - Participación  

mayoritaria de  mujeres  cabeza  de familia  y/o  mujeres víctimas  de violencia  intrafamiliar(persona 

jurídica)»,  mediante el cual certifica,  bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres   víctimas   de   violencia   intrafamiliar.   Además,   deberá   acreditar   la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando  los  documentos  

de  cada  una  de  ellas,  de  acuerdo  con  los  dos incisos anteriores.  

Finalmente,  en  el  caso  de  los  proponentes  plurales,  se  preferirá  la  oferta cuando  cada   uno  de  

los  integrantes  acredite  alguna  de  las  condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581  de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere  que  el  titular  de  la  información,  como  es  el  caso  de  las  mujeres 

víctimas  de  violencia  intrafamiliar,  diligencie  el  «Formato  10  -Autorización para el tratamiento de 

datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3.-Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  proponente  que  acredite  en  las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %)de su  nómina está en  condición  de discapacidad,  

de acuerdo con  el  artículo 24  de  la  Ley  361  de  1997  o  la  norma  que  lo  modifique,  aclare,  

adicione  o sustituya,  debidamente  certificadas  por la oficina  de trabajo  de  la  respectiva zona, que 

hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad la fecha de cierre del presente 

proceso de selección o desde el momento dela constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 

a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 

de ejecución del contrato,  para lo cual deberá diligenciar el Anexo «Formatos 10 -Vinculación de 

personas en condición de discapacidad».  Para aquellos eventos en  los que el  diez por ciento  (10 %)  

de la  nómina corresponda a  un número  cuyo  primer  digito  decimal  sea  5,  6,  7,  8  o  9  deberá  

realizarse  la aproximación decimal al número entero siguiente. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 

acredite que el diez por ciento (10 %) de su  nómina está en condición de discapacidad en los términos 

del presente numeral, debe tener una  participación  de  por  lo  menos  el  veinticinco  por  ciento  (25  
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%)  en  el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia general habilitante. 

El  tiempo  de  vinculación  en  la  planta  referida  de  que  trata  este  numeral  se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su  constitución  cuando su  

conformación  sea  inferior a  un  (1)  año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4.- Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en  mayor proporción  de  

personas  mayores  que  no  sean  beneficiarios  de  la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 

que hayan cumplido el requisito de  edad  de  pensión  establecido  en  la  ley.  Para  ello,  Ia  persona  

natural,  el representante   legal   de   la   persona   jurídica   o   el   revisor   fiscal,   según corresponda, 

diligenciará el «Anexo-Formatos 10 C -Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión 

de vejez, familiar o sobrevivencia -(Empleador-proponente)», mediante la cual certificará bajo la 

gravedad de juramento las personas vinculadas  en  su  nómina  y el  número  de trabajadores que  no  

son beneficiarios  de   la   pensión   de  vejez,   familiar  o  de  sobrevivencia   y  que cumplieron  el  

requisito  de  edad  de  pensión.   Solo  se  tendrá  en  cuenta  la vinculación   de   aquellas   personas   

mayores   que   se   encuentren   en   las condiciones  descritas  y  que  hayan  estado  vinculadas  con  

una  anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para  los  

casos  de  constitución  inferior a  un  (1)  año  se  tendrá  en  cuenta  aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de la constitución dela persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución  de  la  persona jurídica  en  

caso de que  la  constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por 

el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales,  su  representante legal diligenciará el “Anexo-Formato s C -

Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez,  familiar o sobrevivencia - 

(Empleador - proponente)»,  mediante el cual  certifique  el  número  de  trabajadores  vinculados  que  

siendo  personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de Todos los  integrantes del consorcio 

o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 

sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de   desempate  cada  

uno  de  los  trabajadores  que  cumpla  las  condiciones  previstas  por la  ley diligenciará  el  «Anexo 

Formato 10-C - Vinculación  de  personas mayores  y  no  beneficiaria  de  pensión  de  vejez,   familiar  

o  sobrevivencia(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es 

beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de  pensión,  además,  se  

deberá  allegar  el  documento  de  identificación  del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados  en  la  planta  

de  personal,  por lo  que  se  preferirá  al  oferente  que acredite  un  porcentaje  mayor.  En el  caso de  
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proponentes plurales,  Ia  mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 

la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5.-Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 

ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.   

6.- Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación  para  lo  

cual  presentará  copia  de  alguno  de  los  siguientes documentos: i) Ia certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que 

emita el Comité Operativo   para   la   Dejación   de   las   Armas   respecto   de   las   personas 

desmovilizadas de forma individual o iii)  cualquier otro certificado que  para el efecto  determine  la  Ley.  

Además,  se  entregará  copia  del  documento  de identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

7.-Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) este conformado por al menos 

una madre cabeza de familia y/o una persona   en   proceso -de   reincorporación.  O   reintegración   

para lo .cual!   Se acreditarán  éstas  condiciones  de  acuerdo  con  lo  prevista  en  el  inciso  1  del 

numeral 2 y/o el inciso  1  del  numeral  6;  o por una persona_ jurídica en  la cual participe o-participen 

mayoritariamente madres cabeza.   Además,   deberá   acreditar  la  condición indicada de cada una de 

las personas que participe en la sociedad que sean mujeres  cabeza  de familia  y/o  personas  en  

proceso  de  reincorporación  y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 

acuerdo con lo previsto en este literal.  Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.; (b) el  integrante del proponente plural  debe  aportar 

mínimo el veinticinco  por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.; y (c) en relación 

con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración,  ni la persona jurídica, ni  sus  accionistas  socios  o  representantes  legales  podrán  ser 

empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del  proponente plural,  para lo cual  el  

integrante  de  que  trata  el  Literal  a)  Ío  manifestará  diligenciando  el “Anexo-Formato F  Participación  

mayoritaria  de  mujeres  cabeza  de  familia  y/o personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración». 

8.-Preferir la oferta presentada por una  Mipyme,  para lo cual se verificará en los términos del parágrafo 

del artículo 2.2.1.13.2.4., del Decreto 1074 de 2015. En   este   sentido,   la   acreditación   del   tamaño   

empresarial   se   efectuará diligenciando  el  «Anexo-Formatos  10-G -Acreditación  Mipyme»,  mediante  

el  cual  certifique,  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  la  Mipyme  tiene  el  tamaño empresarial 

establecido de conformidad con  la Ley 590 de 2000 y el Decreto1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en  que el empate  se  presente  entre  cooperativas o  

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro,  

pequeñas  o  medianas,  se  preferirá  la  oferta  de  las  cooperativas  o asociaciones   mutuales   que   
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cumplan    con    los   criterios   de   clasificación empresarial   definidos   por  el   Decreto   1074   de   

2015,   o   la   norma   que   lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 

mediana. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno delos  integrantes  acredite  

alguna  de  las  condiciones  señaladas  en  los  incisos anteriores de  este numeral.  En  el  evento  en  

que  se  presente  empate  entre proponentes  plurales cuyos  integrantes  estén  conformados  

únicamente  por cooperativas  y  asociaciones  mutuales  que  tengan   la  calidad  de  gran-desempres.as 

junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 

la oferta de aquellos proponentes plurales en   los cuales  al   menos   uno  de   sus   integrantes   sea   

una   cooperativa   asociación  mutual  que  cumpla  con  los  criterios  de  clasificación  empresarial 

definidos  por el  Decreto  1074  de  2015  o  la  norma  que  lo  modifique,  aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

9.- Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en  su totalidad  por  micro  y/o  

pequeñas  empresas,   cooperativas  o  asociaciones mutuales. 

10.- Preferir  al  oferente  persona  natural  o jurídica  que  acredite,  de  acuerdo con   sus  estados  

financieros  o   información   contable  con   corte   al   31   de diciembre del  año anterior,  que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %)del   total   de   sus   pagos   fueron   realizados   a   Mipyme,   

cooperativas   o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 

año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público,  o  el  representante  legal  

de  la  persona jurídica  y  contador  público, según   corresponda,   diligenciará   el   «Anexo-Formatos  

10H-   Pagos   realizados   Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales». 

Igualmente,   cuando  la  oferta  es  presentada   por  un  proponente  plural  se preferirá a este siempre 

que: (a)  esté  conformado  por  al  menos  una  Mipyme,  cooperativa  o  asociación mutual  que tenga  

una participación  de  por lo  menos el veinticinco  por ciento(25   %),   para   lo   cual   se   presentará   

el   documento   de   conformación   del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición 

de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; (b) La Mipyme, cooperativa 

o asociación mutua aporte el  veinticinco por ciento; (25 %) de la experiencia general acreditada en la 

oferta; y (c)  ni la Mipyme,  cooperativa o representantes legales sean empleados, socios o  accionistas 

de los  integrantes del  proponente  plural,   para   lo  cual  el integrante   respectivo  lo manifestará 

diligenciando el «Anexo-Formato 10 G -Acreditación Mipyme». 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales,  que cumplan  con  los requisitos 

de los incisos anteriores,  cuyos integrantes estén conformados   únicamente   por  cooperativas   y   

asociaciones   mutuales  que tengan   la   calidad   de  grandes   empresas  junto   con   otras  en   las  

que los integrantes tengan la calidad de micro,  pequeñas o medianas,  se preferirá la oferta  de  aquellos  

proponentes  plurales  en  los  cuáles  al  menos  uno de  sus integrantes  sea  una  cooperativa  o  

asociación  mutual  que  cumpla  con  los criterios de  clasificación  empresarial  definidos  por el  Decreto  

1074 de 2015,que sean micro, pequeñas o medianas. 
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11.- Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando cada uno delos integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

12.- Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:(a)   La   Entidad   

Estatal   ordenará   a   los   proponentes  empatados  en   orden alfabético  según  el  nombre  de  la  

persona  natural,   Ia  persona  jurídica  o  el proponente  plural.  Una  vez  ordenados,  Ie  asignará  un  

número  entero  a  cada uno de estos de forma ascendente,  de tal manera que al primero de la lista le 

corresponda el número 1.(b)  Seguidamente,  Ia Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a 

la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La  Entidad  Estatal  

debe  dividir  esta  parte  entera  entre  el  número  total  de proponentes en empate, para posteriormente 

tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.(c)    Realizados   estos   cálculos,    la   Entidad   Estatal   

seleccionará   a   aquel proponente  que  presente  coincidencia  entre  el  número  asignado  y el  residuo 

encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número 

asignado. Nota.   Si  el  empate  entre  las  propuestas  se  presenta  con  un  proponente extranjero, 

cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional  por  reciprocidad,  no  se  

aplicarán  los  criterios  de  desempate  de  los numerales 8,  9,10 y 11. 

CAPÍTULO VI GARANTÍAS. 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la Garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir 
de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 

Características Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo o (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Institución Educativa Escuela Normal Superior Sor Josefa del Castillo y 
Guevara de Chiquinquirá, NIT: 800138564-8. 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
Contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Seis (6) meses, 
hasta la 
liquidación del 
Contrato 

Veinte por ciento 
(20%) del valor 
total del contrato 
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Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que 
el contratista haya de 
utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución 
del Contrato 

Plazo del 
Contrato y tres 
(3) años más. 

Cinco por ciento 
(5%) del valor 
total del contrato. 

Calidad del Servicio por los 
perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del 
servicio prestado. 

Plazo del 
Contrato. 

Veinte por ciento 
(20%) del valor 
total del contrato 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. Cuando el 
Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir la razón 
social, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión 
temporal, Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del Contrato  

 Objeto del Contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición 

y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición 

o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

CAPÍTULO VII COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y CLÁUSULAS ADICIONALES 
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Las condiciones de ejecución están previstas en la comunicación de aceptación de la propuesta y en 

esta invitación. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, obligaciones y derechos 

generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras 

condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 

 

El proponente a quien se acepte la oferta debe presentar el Registro Único Tributario – RUT. 
 
7.1.- MULTAS: En el evento en que el CONTRATISTA incurriere en mora, deficiencia o faltare al 
cumplimiento de alguna (s) de las obligaciones contraídas en el contrato, el Institución Educativa 
impondrá multas, las cuales no podrán exceder el diez (10%) del valor total del contrato, cada vez se 
impongan, contractualmente, se pactan las siguientes causales de multa: a) Por mora o incumplimiento 
injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del contrato, constituir a tiempo la garantía 
única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno por mil (1 x 1000) del valor total 
del contrato por cada día de retraso sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo; b) Por 
mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar la ejecución de las 
labores, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal del mismo sin causa 
justificada o por causas imputables al Contratista, el uno por mil (1) del valor total del contrato por cada 
día de mora, sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo; c) Por mora o incumplimiento 
en el pago completo y oportuno de los aportes a la seguridad social el uno por mil (1 x 1000) del valor 
total del Contrato por cada día de retraso sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo; d) 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a los requisitos exigidos para los 
diferentes profesionales, el uno por mil (1 del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) 
del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación a 
satisfacción del Institución Educativa; e) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones 
referentes a disponer de los diferentes profesionales, o por reemplazarlos sin previa autorización de la 
Secretaría de Participación Ciudadana, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el 
uno por mil (1) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo 
cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación. En caso de aplicar para persona 
jurídica; f) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar 
oportunamente los recursos de personal y físicos, necesarios para el adecuado desarrollo del Contrato, 
y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1) del valor total del convenio, 
sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo; g) Por cambios en las especificaciones sin 
previa autorización de la Institución Educativa, el dos por ciento (2%) del valor total del convenio; h) Por 
mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a prorrogar la garantía única de 
cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar, el uno por ciento 
(1%) del valor del convenio; i) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a 
presentar los documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el 
efecto, según las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del contrato. 
En este caso, el Institución Educativa elaborará la liquidación unilateralmente; j) Por el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el uno por mil (1) del valor total del contrato; k) 
El valor de las multas, se entenderá pactado de mutuo acuerdo por las partes y serán cobradas en la 
forma prevista por la ley para tales casos. (Artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011). 
 
7.2.- CLAUSULA PENAL:  
 
En caso de incumplimiento por parte del contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple 
retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las 
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obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el contratista pagará a la entidad una 
suma equivalente al treinta por ciento 30% del valor del contrato. La presente cláusula penal no tiene el 
carácter de estimación anticipada de perjuicios. 
 
El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios 
causados si estos superan el valor de la pena. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a 
salvo el derecho de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del 
contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del 
incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del 
contratista.  
 
Parágrafo 2. El contratista manifiesta y acepta que la entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo 
de la entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya 
suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 
 
7.3.-CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. 
  
Las partes de mutuo acuerdo incorporarán al contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
7.4.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. 
 
El contratista es independiente de la entidad y, en consecuencia, el contratista no es su representante, 
agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
7.5.  INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA. 
 
El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del proceso de contratación. Entre 
el contratista, el personal que éste contrate y la entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En 
consecuencia, el contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, 
prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el 
contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 
cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
 
El contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo de 
tales subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la 
construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. La entidad no adquirirá 
relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a 
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cargo del contratista.  La entidad podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier 
tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas 
cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla (n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de 
la(s) labor (es) subcontratada(s). 
 
7.6. CESIÓN. 
 
El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, sin el consentimiento 
previo y expreso de la entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La 
cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en 
concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
7.7. LIQUIDACIÓN. 
 
El contrato que resulte del presente proceso de selección, se hará de común acuerdo entre el contratista 
y el Institución Educativa, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. 
Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, 
de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación de conformidad con el Artículo 60 de la Ley 
80 de 1993. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la vigencia de las 
garantías exigidas para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del 
contrato; Si el Contratista no concurre a la liquidación del contrato, o las partes no llegan a un acuerdo 
sobre el contenido de la misma, el Institución Educativa, lo liquidará unilateralmente dentro de los dos 
(2) meses siguientes al vencimiento de los cuatro (4) meses previstos para la liquidación bilateral, según 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. Si vencido el plazo para 
la liquidación unilateral, ésta no se ha realizado, la misma podrá efectuarse en cualquier momento dentro 
de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos antes indicados, de mutuo acuerdo o 
unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 141 de la Ley 1437 de 2011.  
 
7.8.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad con ocasión de la firma, 
ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto 
relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a 10 días días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 
comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique al menos someramente. 
 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleando las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 
de 1993 y demás normas concordantes. 

8.- SUPERVISIÓN: 

El Institución Educativa ejercerá el control y la vigilancia del contrato que resultare del proceso de 

selección, a través de un Supervisor quien estará a cargo de la Pagaduría de la Institución Educativa.   

El supervisor debe ejercer un control integral, técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico y 

ambiental sobre el contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información 

que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y 
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ejecución. 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor. No obstante, si el 

Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito al Supervisor con copia al 

Institución Educativa, antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá 

solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para el 

Institución Educativa. 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará por 

escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones 

y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de diez (10) 

días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación el Institución Educativa (Santander), para que este 

tome las medidas que considere necesarias. 

9. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la carta de 
aceptación en SECOP.  

Para que pueda ser ejecutado, se requiere:  

1) Que las garantías exigidas sean constituidas con Compañía de Seguros y presentadas para ser 

verificadas por la Institución Educativa, en caso de que a ello hubiere lugar. 

2) Que exista el Registro Presupuestal. 

3) Que esté demostrado al pago de aportes a seguridad social. 

10. INICIO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

10.1.- El contratista debe diligenciar los requisitos de ejecución 1) y 3), dentro del término previsto en 

cronograma. El contratista debe acreditar su cumplimiento radicando los soportes documentales 

pertinentes ante La Rectoría de la Institución Educativa. 

10.3.- Si se hubieren presentado garantías contractuales, La Rectoría procederá a verificarlas de acuerdo 

con las normas vigentes sobre la materia.  

10.4.- Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de ejecución, La Rectoría Municipal entregará 

al contratista un documento por medio del cual certifique el cumplimiento de los mismos. 
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10.5.- Una vez recibida la anterior certificación, el contratista deberá presentarse ante el 

interventor/supervisor designado, con el fin de suscribir el acta de inicio del contrato. 

 11.- INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN: 

El incumplimiento de las obligaciones que corresponden al contratista referente a los requisitos de 
ejecución será causal de incumplimiento del contrato, el cual será declarado por medio de acto 
administrativo que se expedirá dentro de las reglas del debido proceso.   

11.- INDEMNIDAD 

El contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, de 

cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos 

provenientes de actos y omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. El contratista se obliga 

a evitar que sus dependientes y/o colaboradores que integran su equipo de trabajo, sus acreedores, sus 

proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del 

presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, esta entidad podrá comunicar la situación por escrito al contratista. En 

cualquiera de dichas situaciones, el contratista se obliga a acudir en defensa de los intereses de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para lo cual contratará profesionales idóneos que representen a la entidad 

y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere.  

 FIRMA 

  

 

SEGUNDO LEOVIGILDO ORTÍZ ORTÍZ 

Rector 

 
 

ANEXO 1: FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Señores: 
Institución Educativa. 
 
Proceso de Selección MC–xx-2025 
  
Objeto: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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Estimados señores: 

[Nombre del representante legal del Proponente] en mi calidad de Representante Legal de [Nombre 
del Proponente] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, manifiesto, 
bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el Contrato si resulto 
adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  

2. En caso de que la Oferta me sea adjudicada suscribiré el Contrato objeto del Proceso de 
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los Documentos 
del Proceso.  

3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la 
descripción, las unidades y cantidades establecidas.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.  
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones de la ejecución del proyecto.  
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la 
realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni 
yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad 
de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni 
yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni 
nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos 
en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona 
jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de 
interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de 
manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este 
compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el 
Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se 
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, 
enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados 
internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni 
yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 de 
2006. 

13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones 
y me comprometo a darle estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades 
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitadas actividades contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos 
en alguna de las causales de rechazo señaladas en el pliego de condiciones.  
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16. Si se me adjudica el Contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en 
los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte presentados. 

18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción 
del contrato y que en consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales 
gastos.  

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban 
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga electrónicamente 
al correo electrónico indicado al final de este documento. 
 

20. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso 
de Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad sobre la 
información sujeta a reserva.  

21. Recibiré notificaciones del contrato en: 

 

Persona de 
contacto 

[Nombre]  

Dirección y 
ciudad 

[Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 
compañía] 

Celular 
[Teléfono de la 
compañía] 

Correo 
electrónico 

[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
 

ANEXO 2: FORMATO CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 
[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se 
presente (Consorcio, Unión Temporal)] 

FORMATO 6A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
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REFERENCIA: REFERENCIA: Proceso de Selección MC–xx-2024 
 
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 
 
Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante Legal 
del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el Proceso 
de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y un año 
más. 

2. El Consorcio está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutarán las actividades 
que se describen a continuación: 

 

  
 
 
 

(1) El total de la 
columna, es decir la 
suma de los 
porcentajes de 
compromiso de los 
integrantes, debe 
ser igual al 100%.  
(2) El total de la 
columna, es decir la 
suma de los 
porcentajes de 
compromiso de los 
integrantes, debe 
ser igual al 100%. 

 

3. El Consorcio se 
denomina 

CONSORCIO 

_____________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 
 

5. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 

Actividades y 
términos en la 
ejecución del 
Contrato (1) 

Compromiso (%) 
(2) 

Nombre del 
integrante a 
cargo de la 
actividad 

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente 
las actividades que 
ejecutará en 
desarrollo del 
contrato.] 

[Indicar el 
porcentaje de 
cada actividad 
que se 
compromete a 
ejecutar] 
 
[En el evento que 
la actividad sea 
realizada por dos 
(2) o más 
miembros se 
indicará el 
porcentaje de 
compromiso en 
relación con cada 
miembro] 
 

 

   

   



 

 

 
 

 

 

 

chiquinquiranormal@sedboyaca.gov.co 

Cra 9 Nº 4 65 Sur Villa del rosario 

Chiquinquirá – Boyacá 
 

3104128011 

3104139691 

expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
 

6. El representante suplente del Consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

7. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 
acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

 
8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del 

integrante o nombre de todos los integrantes].  
 

9. El Domicilio del Consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
   
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o Representante legal         [Nombre del proponente o Representante 
legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     
____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del Representante    [Nombre y firma del Representante del Consorcio]                                                                 
Suplente del Consorcio] 
 
 

FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Selección MC–xx-2025 
Objeto:  
Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
  



 

 

 
 

 

 

 

chiquinquiranormal@sedboyaca.gov.co 

Cra 9 Nº 4 65 Sur Villa del rosario 

Chiquinquirá – Boyacá 
 

3104128011 

3104139691 

Estimados Señores: 
Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante Legal 
del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el 
Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y un año adicional contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   

2. La Unión Temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 
actividades que se describen a continuación: 

 

 

 

 

(1)  La extensión 
de la participación 
se indicará en 
función de las 
actividades a 
ejecutar en el 
proyecto. 

(2) El total de la columna, 
es decir la suma de 
los porcentajes de 
compromiso de los 
integrantes, debe 
ser igual al 100%. 

 

3. La Unión Temporal se 
denomina UNIÓN 

TEMPORAL 

________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria en el cumplimiento de 
las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de 
acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 

5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar el nombre], 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente 
facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación 
del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. El representante suplente de la Unión Temporal es ____________________________ [indicar 

Actividades y 
términos en la 
ejecución del 
Contrato (1) 

Compromiso (%) 
(2) 

Nombre del 
integrante a cargo 

de la actividad 

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente 
las actividades que 
ejecutará en 
desarrollo del 
contrato.] 

[Indicar el 
porcentaje de 
cada actividad 
que se 
compromete a 
ejecutar] 
 
[En el evento que 
la actividad sea 
realizada por dos 
(2) o más 
miembros se 
indicará el 
porcentaje de 
compromiso en 
relación con cada 
miembro] 
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el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión 

temporal.] 

7. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la Unión 
Temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL 
[Nombre de la Unión Temporal]  

8. El domicilio de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o Representante legal         [Nombre del proponente o Representante 
legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     
 
 
____________________________          ___________________________________ 
[Nombre y firma del Representante de                            [Nombre y firma del Representante  de la  
Unión Temporal]                                     Suplente de la Unión Temporal] 

 

ANEXO 3: FORMATO PARA ACREDITAR SEGURIDAD SOCIAL.   

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  (PERSONAS JURÍDICAS) 

Señores: 
Institución Educativa. 
 
Proceso de Selección MC–xx-2024. 
  
Objeto: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Estimados señores: 
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[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio 
o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia]. 
 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 
incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Número de tarjea profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 

identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central 

de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón social de la persona 

jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 

los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 
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de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 
deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de 
esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
 
 
ANEXO 04 FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICO ECONÓMICA 
 
 
Señores: 
Institución Educativa. 
 
Proceso de Selección MC–xx-2024. 
  
Objeto: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

[Nombre del representante legal del Proponente] en mi calidad de Representante Legal de [Nombre del 
Proponente] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, manifiesto, bajo 
la gravedad del juramento que ofrezco y oferto los valores que constituyen mi propuesta económica, las 
cuales contiene la totalidad de los ítems requeridos por El Institución Educativa: 

No.  DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL 

1    

 

 

 

El Oferente deberá garantizar durante la vigencia del contrato, el costo ofrecido en su propuesta, así 
mismo deberá contemplar los costos directos e indirectos de la propuesta. 
 
Valor total en letras y números, incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones. 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
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Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 


